
FORMULA INDICACIÓN AL PROYECTO DE 
LEY QUE REGULA LA PROTECCIÓN Y EL 
TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 
Y CREA LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES (BOLETINES 11.092-
07 Y 11.144-07, REFUNDIDOS). 
 
Santiago, 12 de abril de 2023. 
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Honorable Cámara de Diputadas y 

Diputados: 
 
En uso de mis facultades 

constitucionales vengo en formular la 
siguiente indicación al proyecto de ley 
del rubro, a fin de que sea considerada 
durante la discusión del mismo en el seno 
de esta H. Corporación:  

 
 

AL ARTÍCULO PRIMERO 

 
 

- Para agregar en el artículo 54 
de su numeral 12), el siguiente inciso 
final, nuevo: 

-  
“Los organismos señalados en 

este artículo no estarán sujetos a las 
potestades de control ni a las potestades 
sancionatorias de la Agencia que puedan 
afectar su autonomía constitucional.”. 

 
  

A S.E. EL 

PRESIDENTE 

DE LA H. 

CÁMARA DE  

DIPUTADAS Y  

DIPUTADOS 
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Dios guarde a V.E., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 GABRIEL BORIC FONT 
 Presidente de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 MACARENA LOBOS PALACIOS 
 Ministra 
Secretaria General de la Presidencia (S) 
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